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«Fecha»
Resolución «Oficio»
                                                                                                                                                                                                           
       
                                                                                                                                                                               M.I.I. Marco Monge Vílchez            
Jefe
Oficina de Registro e Información                                                                                                  


Asunto: Resolución del Sistema de Estudios de Posgrado


Estimado señor:

Me permito informarle que la Comisión de Credenciales del Sistema de Estudios de Posgrado ha realizado el análisis de la documentación correspondiente al expediente «#expediente», perteneciente a «interesado», quien obtuvo el diploma de «título», en «Institución de procedencia», «país_procedencia».

Después del análisis respectivo y de acuerdo con el Reglamento para el Reconocimiento y Equiparación de Estudios realizados en otras Instituciones de Educación Superior se resuelve: (marque sólo una de las opciones).

1. ☐Reconocer el diploma, pero no equipararlo.
Las razones por las cuales no se equipara el diploma obtenido con un grado y título, o con un grado otorgado por la Universidad de Costa Rica, se detallan en los documentos adjuntos: Acta de órgano Colegiado o Comunicado Acuerdo ORI, Formulario CIREES y Cuadro comparativo.

2. ☒ Reconocer el diploma y equipararlo al grado de:
 
☐ Doctorado Académico    ☐ Maestría Académica     ☐ Maestría Profesional    ☐ Especialista
 
 Se adjunta los siguientes documentos:  Acta de órgano Colegiado o Comunicado Acuerdo ORI y Formulario CIREES.

3. ☐ Reconocer el diploma y equipararlo al grado y título de: ________ ofrecido por la Universidad de Costa Rica.
 
Se adjunta los siguientes documentos:  Acta de órgano Colegiado o Comunicado Acuerdo ORI y Cuadro comparativo.
 
4. ☐ La Comisión de Credenciales recomienda a la persona efectuar un cambio de petitoria, con el fin de que el expediente sea analizado por otro Programa de Posgrado que, conforme a sus criterios y normativa, pueda valorar la solicitud correspondiente.
 
Se adjunta Acta de órgano Colegiado o Comunicado Acuerdo ORI.
                                                                      
 
             Atentamente,
 
 
 
                                                    
                                     
        «Remitente»
 Cargo
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